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Los cursos programados. cuyas caracteristicas y contenido se detallan
en el anexo, se desarrollaran de acuerdo con las siguientes bases:

l. Solicitudes.-Quienes aspiren a participar en los cursos programa
dos, deberán solicitarlosiempre y, en todo caso, a la unidad responsable
del área de formación del Ministerio o Comunidad Autónoma de que
dependan. Aportarán solicitud ajustada al modelo que figura al final de
la convocatoria, así como la Justificación del cumplimiento de los
requisitos específicos exigidos en cada curso.

2. Tramitación de so/icítudes.-La unidad responsable de formación
de cada Departamento o Comunidad Autónoma remitirá a las depen
dencias del INAP (SGFSP), calle José Marañón, 12,28010 Madrid, la
relación de soJícítantes por orden de prioridad, as! como la documenta~

ción presentada por los mismos. Efectuada la selección definitiva de los
participantes por el INAP, la SGFSP notificará la admisión directa
mente a los interesados.

3. Requisitos de los participantes.-Con independencia de las condi
ciones que se establezcan de modo concreto en cada uno de los cursos,
los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1) Ocupar puestos de trabajo que impliquen el ejercicio de funcio
nes directivas en los que sean de aplicación las técmcas especializadas
de Dirección y Gerencia objeto de los cursos programados.

2) Acompañar un currículum personal que incluya la trayectoria
profesional en el ámbito de la Administración Publica, segun el modelo
que figura al final de la convocatoria.

3) Acompañar una memoria explicativa del interes personal en la
participación del curso.

4) Acompañar un informe suscrito por el superior directo del
interesado en relación con las necesidades que se pretenden cubrir y los
beneficios que para la organización administrativa se pretenden obtener
a través de elJa.

4. Pla=o de presentación de solicirudes.-EI plazo de presentación de
solicitudes por los interesados en las unidades responsables del área de
formación terminará un mes antes del comienzo de cada curso. Excepto
para el curso sobre «Planificación y Control de Proyectos en la
Administración Publica», que finalizará el JI de febrero 4e 1991, Todas
las instancias presentadas relacionadas por orden de prioridad por las
unidades responsables de formación deberán llegar a la Subdirección
General de Formación Superior y Planificación veinte días antes del
comienzo de cada curso. Dicho plazo será de quince- días,· para el curso
sobre «Planificadón y control de Proyectos en la Administración
Pública». Por la metodologia y naturaleza de los cursos, los plazos
señalados para la admisión de solicitudes se consideran improrro~bles.

5. Información adicional;-Se podrá solicitar información adicional
sobre estos cursos en el teléfono 446 1700 (extensiones 304 y 309) del
INAP, fax número 5932646.

6. Cf!rtificado de asistencia o aprovechamienro.-Se otorgará certifi~

cado de asistencia a los alumnos qúe participen con regularidad en el
curso. Una inasistencia superior al 15 por 100, sea cual sea la causa,
imposibilitará la expedición del certificado. Si as! se establece por el
INAP, podrá otorgarse certificado de aprovechamiento a aquellos'
participantes que en el plazo y en las condiciones que, en su caso, se
determinen, acrediten un buen conocimiento de las materias objeto de
los cursos mediante la realización de las pruebas o la presentación de los
trabajos prácticos que se consideren oportunos.

Madrid, 25 de enero de 1991.-El Presidente, José Constantino Nalda
García.
Sr. Subdirector general de. Formación Superior y Planificación.

ANEXO

PLANIFICAClON y CONTROL DE PROYECTOS EN LA ADMI·
NISTRACION PUBLICA I

CÓDIGO: 1 ·FDE 0191
1. Objetivo.-El curso pretende familiarizar a los asistentes con los

conceptos, técnicas y aplicaciones fundamentales de la planificación,
programación y seguimiento de proyectos, mediante el estudio y
resolución de casos prácticos y la uulización de herramientas informáti
cas.

2. Desfinataríos.-Personal de la Administración que ocupe puestos
de trabajo de carácter directivo o de alta responsabilidad en las
or~anizaciones administrativas.

Es necesario estar familiarizado con el uso de microordenadores y
tener cO:lOcimíentos del sistema operativo MS-DOS.

3. Organización del curso.
Duración: Treinta y dos horas lectivas.
Horario: De lunes a jueves, en horario de tarde, de dieciséis treinta

a veinte treinta .y de nueve treinta a trece treinta, los viernes.

--

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
2540 RESOLUCION de 20 de nOl'iembre de 1990, de/lnstüuto

de Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en
el Registro General de Sociedades Agrarias de Trans.rorma~
ción de la Sociedad Agraria de Transformación
número 8.890, con expresión de su denominación, domici
fío, responsabilídad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

-Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación número 8.890, denominada «La Candia», cuya duración será
indefinida, y que tiene por objeto social explotación de tierras; tiene un
capital social de 250.000 pesetas, y su domicilio se establece en La
Candía de don Esteban, La Oralava, Santa Cruz de Tenerife, y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por cmco
socios, y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente. don Esteban
Salazar Osborne; Secretario, don Rafael Salazar Osbome; Vocales. don
Domingo Salazar Osborne, doña Maria Luisa Salazar Osborne y doña
Maria de la Luz Marta Salazar Osborne.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 20 de noviembre de 1990.-EI Director general, Jesus López
Sánchez-Cantalejo.

2541 RESOLUClON de 26 de diciembre de 1990, de/Instituto de
Relaciones Agrarias, sobreconsJitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma·
ción de la Sociedad Agraria de Transformación ;/limero
8.912, con expresión de su denominaL:ión, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extrelnOS.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 ~e agosto, y vlsta la propuesta favorable emitida por la Dirección
Tecmca c.Ie Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General Uene a bien resolver lo siguiente:

.. 1.° Aprobar l~ constitución de la Sociedad Agraria de Transforma~
c.Jon 8.912, ~enomtJ~ada «Cast~val», cuya duraci?n será indefinida y que
tiene por objeto soclal comerclO al por mayor, tlene un capital SOCial de
1.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en avenida Valencia, 6
Altura (CasteJlón), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
cons,tituida PC?r seis sodos y su Junta Rectora figura compuesta por:
Prcsldente, Mlguel Lozano Martínez; Secretario, Salvador Fuertes Gon·
zálcz; Vocales, Antonio Flor Mañes, Fernando Bea Calpe, Fernando
Roca Bagan y Mlguel Mañez Rodríguez.

2. o Ordenar su inscripción en el Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 25 de enero de 1991, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se convo
can cursos incluidos dentro det Plan de Formación de
Directh'os, Técnicas especializadas de Dirección JI Geren
cia, para el primer semestre de/año 1991.

El Instituto Nacio.~al de Administración Pública, en aplicación de
sus Planes de FormaclOn, y dentro del Plan de Formación de Directivos
a que se refiere la Resolución de 10 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» numero 12, del 14), organiza a través de la Subdirección
General de Formación Superior y Planificación (SGFSP) para el primer
semestre del año 1991, los siguientes cursos: '

1FDEO 191 Planificacjón y control de proyectos en la Administra
ción Públlca.

1FDE029 I
1FDE039 I

Pública.
1FDE049 1
I FDE059 I

Técnicas de negociación.
Instrumentos de comunicación en l;:l Administración

Aplicación de la informática al trabajo directivo.
Management Público años 90.


